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NOI¡BRE OE LAASEGURADOFA: CNPPARÍIIERSDE SEGI]RCS Y REASEGUROS SA dOME¡6]¡EN CTEIAÓ
I¡EOIADON: EL.]ROC}JA RUR,qL MEDIAOóN O!€Tá¡ d. vrmr¡.ór s.1., 6n &ñÉl¡ éñ

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡m¿ inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [¡anistedalde 13 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 coñ domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Ldadrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contráo y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condicjones del
mismo

Elcontrolde la aciividad de CNP PARINERS de Seguros y Reasegums, S.A.
corespoñde al N4iniste.io de Economia. lnduslria y Competitivadad del Estado
Español, a través de la Direc¡ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El TomadodAsegurado será la persona que
aparcce desrgnado en la página primera de las preser¡tes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carác1er irevoc€ble a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estable.jmiento
hospitalario cualquier hospital, dinica o sanatorio, tanto públ¡co coño privado,
que disponga de la infraeslructura necesana para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por faqJltativos legalmenle aL¡torizados para el
ejerciciode su profesión A los efectos de esta cobertlrra no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las sbuientes institucjones:
- Clinic¿s para el tratamiento de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enferfledades psicologicas o psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, c€ntros de dia y centros para el tratamienlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos nalurales, lemales. masales, esIéticos,
adelgazamenlo u otros tralamientos similares.

- Dicho establecimienlo debe estar atendido por un málico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- ClÍnicas para e¡ tratamiento de enfemedades meñtales o cuyo pincipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátncas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de día, c¿sas de reposo y centros

para eltratarnieñlo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para lralamientos naturales, termales, masaies, esléticos u olros

lralamientos sim¡lares. centros de salud. balneario§.
1.- REoursrros DE coNTRATACtóN
Sólo podrán contratar la p.osenb Póliza de Soguro laa p€Éonas t¡s¡cas
que reúnan la6 §¡gubntes cond¡ciones:

1) S€r titulares de un prást mo personal, formalizado con CRCM
2) Haber firmado las Condic¡ones Part¡cularos-
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad dsl Tomador/Asegurado esté comprendida entrr los 18

y 65año6. No obstanto lo anter¡o¡, la édad dol Toñador/Aaegurado
en ol momento de la contratación dél soguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamq ño podrá dar como resultado
una edad superior a loa 65 años. En este supuosto no so podrá
contratar el prssente seguro.

5) Encontrarse en estado do buona salud, s¡n sfntoma do enfemsdad,
y no pádocer n¡nguna enfermedad de c¿ráctgr ovolntivo ni estar, eñ
la Fecha de Efecto del S€guro, en situación de lncapac¡dad
T.mporal, tal y como ésta queda definida en las pr6eñtes
Cond¡c¡ongs Particulare6.

6) Cotizar a la S€guridad Soc¡al o estar sn situac¡óo de álta eñ
mutualidad, moñtápio o inst¡tución análoga que la legislac¡ón
determ¡ne,

7) Además para la cobonura de Dosemp¡eo:
8) No conocer, o Estar on sih¡aq¡óñ de cgnocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspeñsión de su relación laboral por cualqu¡ora de las
caus¿s que d9r¡an derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
e€ta pól¡za.

9) Además para la cobgrtun del riesgo de lncapac¡dad Teñporal y
H06pitelizac¡ón:
No padecer ninguña enformedad de carácEr evoluüvo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegu€da sobre la orola
ordinada mensual d€l préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momerÍo de produc.¡rse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

PARTICULARES
eccróH oe peoos

}¡ATURALUq oEt RIESGo CUEIERÍo NoVná
cO¡lcEPIo POR EL CUAL SEAS€GURA: Pd.eda

Se eñteñderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses rcmuneralofios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos qúe deb¡eE hacer
el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte ds la suma as€gumda no ssá sup€rior, sn n¡ngún caso, al
¡mporte máximo ds 1.E00 e
En caso do quo se produ¡ora una novación dol próatamo que conllevara el
incremsnto dol capita¡ prestado, supondrá la anulación de la presenb
póliza. En e3ü06 ca6o6 la Enüdad Asegufadora procqderá a la dqvoluc¡ón
do la prima no consumida.
Cuando el Tomadori Aseguradg haya real¡zado amort¡zacignes parc¡al€s
dol prá6tamq,a Enüdad Asoguradora procadqrá a ad€cuar la suma
G€gurada de conform¡dad con lo ostabl€cido on ol ¿partado I de las
plgsentos Coñdic¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria dc Emplso se establece un

poriodo ds carencia ¡n¡cial de 50 dias naturales, a coñtar desde la
fecha do efucto del seguro. A efectos de comprobar quo eñ el
momento dol acaec¡miento del s¡n¡esho ha b"dnscurr¡do el peiodo
de car€ícia ¡niq¡al, se entenderá que la situación de desempleo se
produc€ en la fscha en quq se produzca la gxlinc¡ón o suspena¡ón
do la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
orgEniamo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporalse establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30d¡as natirales, a contar desde la fecha do efgcto
del seguro. A ef€ctos ds comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡esto ha transcurrido el p€riodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se eritendorá que la sitr.¡ac¡ón de lncapacidad temporal ss
produce en la focha en la que la enfurmodád causanto de la
lncápac¡dad hubisra s¡do d¡agnosücada por facultativc de h
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o rnód¡co o facoltativo
astorkadoy así lo raüñquon lc sory¡c¡os médicos delaseguradorsi
9e cons¡dgrase nocesar¡o. En los supr.¡Gtqs en los que la
lncapac¡ded femporal se deba a unaccidento no so aplicárá carerrc¡a
¡nic¡al alguna.

. Para la gaGnlía de ltgsp¡tal¡zac¡ón sE sstableca un pqr¡odo d€
carEnc¡a ¡n¡c¡al do 30 días naturalos a contardesde la fscha do efecto
del seguao, A ef€ctos dg comprobar qüe en el momento dg
acaecimiento dol s¡n¡estro ha trañscurido el pgriodo de caranc¡a
in¡c¡al, se ontoridorá que la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón se produce
sn lE fecha qug aparezca coñsignada en 6l ¡nforme de ingreso eñ el
corrBpondiente e6tablecimiento hospitalar¡o en ol qu€ ol
Tomador/Agogurado se encuentrs ingresado.

3.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡rse s¡tuac¡onos de Pérd¡da lnvolunt¡ria dé
Empleo subsigu¡entss a una s¡tuac¡ón antorior d€ Pérd¡da lnvolunta.ia de
Empleo quá dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por pa.te de esta Él¡¡a, se
procsdsrá al pago do nuevas prBstaciones si 6l Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado d6 forma acüva a una ñueva rqlac¡ón laboral como
traba¡ador por cucnta ajena por un psriodo m¡n¡mo de 180 dias nátüral€s
¡ñ¡nterrump¡dos y haya supqrado el per¡odo de prueba ostablec¡do
corrGpond¡entg a su nueva rclac¡ón laboral, En caso contEr¡o no s€
pagaÉ cantidad alguna.
En el supuGto dé produc¡Bé lncapac¡dades Tgmpora¡es subsiguiontes a
una antoriorlncapacidad Temporalque d¡o lugara ¡ridemni¡ac¡ón por parte
d€ esta pól¡za, la asoguradora procederá nuevañontg al pago de
pas6tac¡oñqs transcuridos 180 d¡as naturales, ¡n¡ntsrrump¡doq er'l

sitl¡ación ds alta en sl rógirísn corr6pordiente, desde el fin de la última
iñcapac¡dad temporal s¡emprc qus la onfumcdad causante sea ¡a migma
qr¡s orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡óñ por parto de
esta pól¡-r¿ Cuando la lncap¿cidad Tomporal Subsigu¡ente se deba a una
gnlerrñedad d¡sünta la 66gurádora proc6derá nuevemente al pago de
pr§stacionos cuando hayan tanscunido 30 di¡¡s nafurales in¡ntorumpidos
en sit ¡ac¡ón de alta 6nelrégimEn cor6pondiqnts, desdeelñn de la última
¡ncapac¡dad tsmporal.

coNDrclo
SEGURO DE
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoteccló¡l DE PAGos
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|¡AÍUñAIEZA oEL FIES@ CUBTERIO ¡lo Vn¡
CONCE TO POR EL CUAL SE ASEGURA Fd @da 9epÉ

En el supuosto de produc¡rse lncapac¡dades Tompolal€s subsigu¡ente6
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡onB subB¡gu¡entes a una
antedor a la Ho€p¡tal¡2aq¡ón que d¡o lr¡gar a ¡ndemnización por parts de
esta póliza, ¡a asEguradora procsdorá al pago dq prqstaciones
kanscurridos '180 dias oatural€É ¡n¡ntarrumpido§, s¡ sncont-aBe en
situac¡ón d6 Ho6pitalización tal y como s€ describo en la presents pól¡za,
desd6 §l lin dol último alta hosÉitalaria por la cual el asegurado hubieae
estado percibiendo la correspond¡ente prestac¡ón siernpre que la
onlermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talización que dlo
lugar a la iñderññización por parte de esta póliza, Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡guiento so d6ba a una enñermedad distlnta la
assguradora procsdsrá nuevamsntg al pago dg prsgtac¡or¡es cuando
hayan tránscurrido 30 dias nah¡iales iniñteñuñpidos sin 6ncontra6e on
s¡tuac¡ón de Ho€pitalización.
En el supuesto de prgducirse Hosp¡tal¡zaciones subB¡guientes debidas a
causas accidentalos no habrá por¡odo de c¿rEncia.
4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
térm¡nos previstos en esta Póliza, Ios riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenla la situación labo.al del Toñador/Asegurado en el momerÍo
en elque se produzcá els¡niestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es la

situacjón en que se encuenlran quienes, pud¡endo y queaiendo trabajar
remuneradamente por qrenta ajeña, pierdan su emp¡eo o vear educida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa dislnta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contralo laboral de
durac¡ón indefn¡da en la empresa en la que cause baja, mn unajomada no
inferior a 25 horas semanales coti¿ando en e¡ Régimen General de la
Seguridad Social y estar regist.ado en el Servicjo Públ¡c. de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscardo activamenle un nuevo
trabalo.

b) Estar redbiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel conlributivo que olorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incuñir en la siluación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación púb¡¡ca derivada de una
incápac¡dad lemporal como consecuencia de clntingencias comunes, d¡cha
prestac¡ón se asimilará a efedos de esta garant¡a, a la Prcstac¡ón de
Desempleo en su nivel conlribr,rtivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
E¡ Asegurador abonará a¡ benefciario la Suma Asegurada. por cada periodo
completo de 30 dias naturales conseqlivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡rde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no permanocgr los 30 dias consecutivos en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Empl€o, la Entidad Aeoguradora no
abonará canüdad alguña-
La suma asegurada ss aborará al 8enefic¡ario dqsignado gn la pfesente
PolÉa con el l¡mitg máx¡mo de '12 pagos corBscut¡vos o 30 pago6 altamG
en total y 6iompro quo d¡cha ritración de dosEmploo ocura durante la
vigsnc¡a dol segurc, haya transcufiido ol periodo de car6nc¡a, y se
produzca poralguna de las sigu¡entGs ciacunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:
a En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecim¡ento o incápacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extinción de¡ contGlo de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d Pordespido o extiñción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por reso¡úc¡ón volurfaria por parle del Asegurado únicamente eñ los

supueslos previstos en los arlioJlos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve oblagada a
abandonar su puesto de lrabajo eñ los casos de violencia de género) y
49.'l j) (extinción por íncumplimíento del empleador) del Estatuto de ¡os
Trabajadores (R.O.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtúd de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspens¡ón de Ia Relación Laboral en ürtud de expediente de regulac¡ón de
empleo, resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la ñ¡tad a¡ menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de ¡a indemnizacjón cesaÉ en el momenlo en que el
Asegurado reanude una adividad ¡abora¡ remunerada, aún de rnañera parcial
eñ los téminos descritos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consideraÉ que esté en situacjón de Pédida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en c¡ralquiera de las sigu¡entes
s¡tuaciones:

a) Cuandq haya s¡do despd¡do y no roclamc on üempo y foma
oportunos cont a la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por ext¡nción de
contrato der¡vada do oxpsd¡ente de regulac¡ón de empleo o de
despido colectivo o basado en las causas objet¡vas prcv¡sbs en
ol art¡culo 52 dsl Estatuto de 106 Trabajador6 (R.D.L.22015 d6
23 de octubre).

b) Cuando su cofltrato de trabaio se exünga por jub¡lación del
empresaío erñplEador ¡nd¡v¡dual d€l Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón dgl üernpo convenidq y/g final¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o objsto del conúato.

c) Los t¡abajador6 fiios de carácbr d¡scont¡nuo en los per¡odoG
en que carezcan d6 ocupac¡óñ efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
aentEñcia f¡rme y comun¡cada por el emplsador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaio, no se o¡erza tal dorecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prcvista6 gn la leg¡slación v¡gertr.

€) Cuandg no hayan sol¡citado ol re¡ng.oso al puesto de trab4o 6n
el caso en que la opc¡ón entre indeñniuación o rsadm¡s¡ón
cor€Bpond¡era al traba¡ador o sE estwiera on excedonc¡a y
venc¡era el p€riodo fiado para la misma.

0 La oxtinc¡ón del contrato laboralduGnte el periodo do pri¡eba, la
jubilac¡ón ar¡t¡cipada y ol paro parcial con una roducc¡ón infodor
al 50% do su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
despido qons¡sta gn una aenta tempor¿l pagadsra En momento
del desp¡do hasla la fucha 6ñ la gue el t aba.iador accsda a la
¡ubilac¡ón (prejub¡lac¡ón),

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a percib¡r un salar¡o por
parte dol emplsador, so excepklan de Este supu€sto los
complemgntos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes ds suspsns¡ón del contato.

h) Los dqsp¡do8 cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor dél 50% do la
legalments establec¡da

i) Cuando eltrabajador cese voluntar¡amsnts su puesto de tr.bajo.
j) Cuando la oxünc¡ón del coñtrato s6a declarada procedente por

sentenc¡a firme, o s¡Endo as¡ noüficado al Tomador/AsEgurado
por parto del emprosario, este nq haya reclamando en tjempo y
foma deb¡doB.

k) El despido s¡n derecho a dssompleo del nivel coñtribuüvo del
Servicio Públ¡co de Emploo Estatal (e¡ adolante SEPE).

l) S¡ la prestación de Ocsempleo do ñivel contributivo del SEPE se
roc¡be en forma de pagq ún¡co.

m) Cuañdo el fomadodAscgurado se acoja voluntariamente a un
Expodiente de Regulación de Emplso,

ñ) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomadgr/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar do éste ha6ta el soguñdo
grado de coñsangu¡n¡dad o afinidad, así como en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera 6l
administrador de la empre$; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asogurado fugra soc¡o con presencia o rqpresentac¡ón
d¡recta en los órganos d6 adm¡nist"ación ds la Soc¡edad.
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SEGURO DE P ECCIÓN DE PAGOS
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4-2- INCAPACIDAO TEMPORAL
A los eleclos de la presente póliza se entenderá por lncapaddad femporal ¡a

alleración temporal (situac¡ón fisic¿ revers¡ble) del eslado de salud del
Tomadoa/Asegurado conslatada médic¿mente, debida a un accidente o
eñfeñnedad, y que determina ¡a imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incufiir en dicha siluac¡ón tuviera la

condición de autónomos (frabajadore§ por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Rqlimen distinto al RéÍlimen Genera¡ de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajeña con un conlrato laboral temporal, trabajadores porcueñta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén clbiertos por la garantía de
Pérdida lñvoluntaria de Empleo y funcjonarios públicos, §iempre que el

accrdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
oÍigen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuic¡o de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el mofiento de la conlratacrón, debe encortrarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no pade.ér ninguna enfemedad
de ca rác1er evoiutivo ni ser titulares de una prestación periodica o prestaclón por

invalidez.
4,2.,I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecdivosen situac¡ón de lncapa.idad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se real¿arán porc¿da periodo completo de
30 dias ¡alurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre e¡ d¡cha
siluación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situacjón de
lnc€pacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cartidad alguna.
El derecho al cobro de la indeúnización ce$ará en él rnomerto en que el
Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanude su ¡abajo/adivicad
remunerado/a o por qJenta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
a¡canzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por oJenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacjdad Permanenle en los lérminos descritos por la normativa de la

Seguñdad Social española.
El impode de la indemnización será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padec¡era varias erfermedades almismo tbmpo
o sobrcviñiera a una nueva enfemedad a la inic¡almente declarada.
La suma as€gurada se abonará al Benefcjario des¡gn¿do en las presentes

Condiciones Part¡culares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
págos altemos en totaly siempre que dicha sluación de lnc¿pac¡dad Temporal
ocona durante la vigengja del seguro y haya transcurido elperiodo de c¿rencia.
4-3_ HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza s€ entenderá como ho6pital¿acjón la

$ituación de lñgreso acaec¡da ¿l Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalado en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y coñ la fnalidad de someteÍse a lratamientos méd¡cos
o quiúrgicos.
Estarán cubierlos por Hosp¡ta¡ización el Tomador/Asegurado:
. Que en el mornento de produciEe el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles na para la coberlura de pérdida ¡nvolun[aria del empleo
ni para la de incapacjdad temporal, es decir aquellos
TomadoredAsegurados qL¡e en el momenlo de produorse el sinieslro no

lengan ningún tipo de re¡ación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contrataciónde baja laboral por razofles desalud, nihayanestado de baja
por enfermedad dur-anle más de 30 días consecutivos en los 24 rneses

añteriores a la adhes¡ón.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefrcjarjo de la presente pollza, de
producirse la hospitalizadón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc,,nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y l.lra vez
lranscuridos los el periodo de c¿renc¡a inic¡al. Los pagos sucesivos serhn por

cada periodo complelode 30 dias naturales consecutivos d¡cha situación, Oe no
pernanecsr ¡os 30 dias ggnsgqut¡voe, en situación de Hcp¡taliza4¡oq la
entidad aseguradore ño abonará canüdad alguna.

NATLfATEZA DEL RIESGO CUBIEnTo M Vdá
corcEPro PoR EL cuAL sE a§Ec¡r¡¡A ft,do . copo

La surÍa asegurada se abonará al Benefici¿rio designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de f2 pagos coñsecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante ¡a vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
,I.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencja de las siguientes sluaciones:

a) Enfermodade6, les¡onea y cornpl¡cac¡ones causadas directa o
indirectamento por voluntad del Tomádor/Asogurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de aqtos nqtoriamente temerar¡os
que ontrañon glavés riesgos para la salud.

b) El smbarazo, parúo o aborto as¡ como los psriodos de descanso
voluntario y obligatorio quE procodan En caso de matem¡dad.

c) Las paDduc¡das cuando ol Tomador/Asegurado ss encuentrg
bajo la ¡of,uenc¡a d€l alcohol, drogas toxicas o esh¡pefdc¡entes;
106 quo ocurran en estado d€ porü.¡¡bación mental,
sonambul¡smo o en desafíq lucha o aiña, excopto caso probado
do logit¡ma dofunsa; así como los derivados de una actuac¡ón
del¡qtiva del fomadorlAsegurado, declarada judicialmeñte, o su
rssistsncia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡sr snfurmedad, dolenc¡a, sst¿do o lssión por la qr¡e 9l
TomadorrAsegurado haya rec¡b¡do d¡agñóatico y/o tratemieñto
de un mádico sn los l2 mesos antáioros al ¡nic¡o do la coborturd
ds la presente póli¡a con anterioridad a la contratación a la
póliza, así como las 6gcuol6 producidas por ellas, as¡ como los
defecúos de nacim¡snto y las snfsmedados congón¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡onG quirúE¡cas y tratam¡qnto6 méd¡co6 y/u
odontológ¡cos que no se¿n esonc¡alss por razones méd¡cas y
sean dsmandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, pef§onales y/o estéticas, siompre qu€ ño so dobsn
a secuolas de acc¡dsntG produc¡dos con poBterioridad a la
fecha de sfectg de la cobertura dol sogu.o.

f) Dolor lumbar, corvical, do¡ral, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡or oúo procoso patológico que tenga como
maniftstac¡ón ún¡ca el dolgr, salvo que existan ev¡denc¡as
objeüvadas por €6tud¡oa mód¡co6 comp¡omontadog
(rad¡ologias, gammagrafias, €scánsres, lAC, etc.) que
domu€stren la existencia do altorac¡on€s y les¡ones qu6
jusffiquen ol dolor causa do h incapac¡dad temporal.

g) Csfaleas, onfoínodades psiqu¡átricas y mentalos, iñcluyendo sl
estrás, añs¡edad, depr€sionG y afecc¡ones s¡m¡larss, aun
cuando d¡chas enfemedad6 y alecc¡qnes hayan sido
d¡agnosücadas y tr¿tadas por un módico espocia¡ista
(ps¡qu¡ata).

h) Las enfemedad6 q lesignes derivadas dq la práctica
profEsional de cualqu¡erdoporto, de la part¡c¡pac¡ón En apuestas
o compGtic¡ories, y de la práct¡ca como afc¡onado o profos¡onal
ds actlv¡dades doalúo riesgo, as¡ como los accidsntss derivado§
de la conducc¡ón de vehículos s¡n el corr€spond¡ente porm¡so
e¡p€dido por la autoridad competonto y los acc¡dgntgs aóreos a
oxcepc¡ón d€ los vuelos comercialss sn l¡nga regular autorizada.

¡) Las curas d6 reposo, termalss o d¡Etéücas.
j) AquollG Assgurados qus €stón pgrc¡biendo una pensión do

i¡val¡dez o que e6tón tram¡tando gn el momento de la
qontratación del seguro la ¡ñcapecidad permanento absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pord¡da lnvoluntada del Empl6o, lncápacidad Tompora¡
y Hospitalización son excluyont€s entre s¡ depend¡endo ds la s¡tuación
laborEl 6n la qu€ se oncl¡éntre el Tomador/Asegurado en el momento do
produc¡rss 6l s¡niosko, por tanto cuando un Tomador/Asegurado estÉ
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Erñpleo no podrá estar cub¡crto por
lncapacidad Tomporal, n¡ po¡ Hcpital¡zac¡ón s igualr¡enté en el resto de
lqs supuesto6 gñ que ql Tomador/Asegurado puoda ostar cub¡erto por
lncapac¡dad Tomporal y Hoep¡tal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asamismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaoones por

Pérdida lnvolurÍaria del Empleo o lñcapacidad Temporal s¡ la contingencra se
produce, o se deiva o es consecuencia d¡recta o indireda de:

EUnOCAIA
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE pAcos
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ilAIURÁLE;A OEL E€SGO CUBIER'O ¡]óV¡a
CONCEFfO POR EL CUAT SE ASEGURA: P«@¡IEpo0b

1. Los r¡esgos exhdordinarios sujgtoe a recargo obl¡gatorio a favor
del Coñsorcio de Compensación do S€guroa.

2. Los qus no den Lugar por LqS.
3. Los hecho6 derivados de conflictos a.mados, haya o no

proced¡do declarac¡ón ofic¡al de gusrra,
4. Las consecusncias directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nucloar o contam¡nac¡ón rad¡acliva.
5. Suic¡d¡o o ¡a tañtaüva del mismodurante la primera añualidad ds

ssguro.
6. Lo6siniostrosca[Eado6iñteñcionadamentdvoluntariamgnteo

por mala fo del Tomador/Asegurado. Las consecuqnc¡as do un
acto de imprudeñcia tomoraria o negligencia grave del
Tomador/Asogurado, doclarado así judlc¡almrnúe.

7. Los sin¡es&os ocur¡dos como consgcuenc¡a de tembloros de
üeña, orupciones volcán¡cas, inundac¡onss y otros funómenos
s¡smicoc o moteorológ¡cos de carácter extaordinario.

8. Los p.oduc¡dos anles de la primsra prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por e¡ gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Naciqnal o cátást¡ofe as¡ como epidem¡as y pandem¡6.
'10. Las consecuencias de gusraas o ds otras c¡rcunstanc¡as

Exü"aordinarias y aquóllo§ otros supuqstoG que tEngan la
cons¡dorac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo pEv¡sto en el
articulo '1.105 d6l frd¡go C¡v¡|.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p¡imas aplic¿ble al preserfe seguro será la especifc¿da en la Ease
féc¡ica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta iadfa se le sumaráñ los impuestos
y recargos que sean eñ todo ñomento legalmente reperqrlibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efedivos por el Tomador/Asegurado.
Con c€rácler general, y salvo pacto en contrario establecjdo en la pól¡za, el
abono de las primas se realizaÉ medaante domici¡iacjón bancada de los rec¡bos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandalo SEPA donde áulorice la domiciliacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado de¡ rnedio de pago utili¿ado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará l¡berada de su ob¡igación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TorÍador/Asegurado, una ve¿ abonada la pdma únaca podrá realizar las
modmcaciones que se establecen en elpresente apalado. Estas modifcaciones
una vez not¡fcadasy a@ptadas por la Eñtidad Aseguradora en un plazo máximo
de c.¡nco d¡as háb¡les súpondrán la em¡s¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
día de Ia sol¡citr¡.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de Ia operacjón
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del ñismo. previa
devolucrón al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la pErte de
prima no cor6umkJa menos el imporle conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Erfidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando
ext¡nguido el contrato de seguro.
Modiñcación de la suma asggurada. La amortiza.jón anticipada parcial del
prestamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespoMiente a la parle amonizada anticipadamente del
préslamo menos el importe corespondiente a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando vigente el presente cont.ato de seguro por resto del
importe del préstamo pendieñte de amoñizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas coñdiciones
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de financ¡ación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstañte a lo anterior la edad del
Toñador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al núrnero de
años de duración de la operdc¡ón de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarel primero de los siguieñles eventos:

a) La lecha on la cual todas las cant¡dades dsb¡das por €l To-
mador/Asogurado a la entidad prGtamista por sl Cont ato
de Finanqiac¡ón v¡oculado a esta pól¡za desegurc fugmn re-
smbolsadas a la Enüdad Prcstamista.

b) Al alcanzarse la lecha determinac¡ón dol Cont ato do F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta pó¡¡za, aunquc no se hubieÉn re-
orñbolsado todas las cant¡dades debidas gñ virtud del
m¡smo.

c) La lecha eñ queel Conffio de Fiñanc¡ac¡ón v¡nculadoa esta
Póliza de seguro term¡no por cualqu¡er causa.

d) La lEcha on la cualel Asegurado alsance la edad de 65 años,
o 6n la frsha eñ la que sg ceso en toda act¡v¡dad proles¡onal
rsmunerada, o sn la fecha de jubilacióñ o de prejubilac¡ón
cualquio.a que sga su causa, excepto para la garanth de
hospitalizac¡ón.

e) La fucha de falléc¡mionto o de d€clarac¡ón del estado de ln-
c¿pac¡dad Permaneñte del Asegurado 6n cualquiera de sr.E
gradoa o Gran lnval¡de¿

f) La fucha eñ la quE se prodEc¿ una subrogac¡ón, cos¡ón de
la pos¡c¡ón o cúalquiqr t'añsm¡s¡ón de los derechos y obli.
gaciones de las partes que intErv¡snen sn el Cont¡ato de F¡-
nañciación.

g) Asim¡smq Ia coberh¡ra teÍfl¡nará €n la fecha En la que el
As€gurador haya pagado el número máximo de Prestacio-
nes consecut¡vas o altemas porlncapacidad Tomporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaía de Empleo
qu€ s€ hañ fijado en está póliza.

10.- coNotctoNEs pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro so¡o podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
tolal anticipada de la opeEcióñ de fnanciacjón a la que se encuentra vincu¡ado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo establecjdo en el aparlado I
de las presentes Coñdic¡ones PaÍiqJlares.
En ef supuesto de rescjsión antic¡pada del seguro, esta tomará efeclo en e¡

mornento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
pale de la prima no c¡nsumida cofrespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisón, quedando desde ese momento extinguida la pólrza y
liberada ¡a Entidad AseguradoÍa desde ese momento_
La Entidad Aseguradora podrá rescind ir el conlrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comuñicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá pr@oner una modiñcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegur¿do podrá acEptaria o rechazarla en un
pla¿o de quince días. Transcurido d¡cho p¡azo, en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advelir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, kanscunidos los cuales y en los ocho dias
s¡guientes comunicará al Asegurado la rescjsión def¡nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrdto comunicándolo por escrito ai
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que luvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De confom¡dad con lo establecido en el art¡culo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su veñc¡mienlo, el asegurador l¡ene derecho
a resolverel contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la pó¡iza. Salvo pacto en mntrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contralo no hubie.e sido resuelto o extinguido confome a los pánafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dfa en que ellomador pagó su pr¡ma.

De acusrdo con lo establecido gñ el artículg 22 de la Ley ds Cont¡ato de
Seguro las partes pu€den oponefso a la próñoga d6l contrato mEd¡ante
una not¡ficac¡ón qscr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de dgs
mes€s de anücipación a la conclus¡ón del periodo del seguro on curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea oiorcitada por la Ent¡dad
Assguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando la opo6¡ción a la
próroga sea ejecutada por ol Tomador/Asegurado.
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CONDICIONE

1'1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones s¡ e¡ pago de la prima única nO se ha
hecho efecl¡vo.
lgualmente para el abono de las prestacjones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bí o comprobante del pago de la
conespond¡ente cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condicjones que se eslablezcan en las Condiciones Part¡culares del $eguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sL6 médic¡s, inspectores o
empleados üsiten a¡ Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

fomador/Asegurado o sus lamiliares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
preslación. salvo que no haya sido posable el llevarlo a cabo porla oposi4ión de¡

médico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temdo.al.
La doqrmentación que la Compañ¡a solic¡tará al fomador/Asegurado dn caso
de siñiestro es la siguieñte:
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertu.a del s¡niesko
- Copia legible del DNUNIE.
- Vlda Laboral adual¡zada y comdeta que justif¡que al menos 30 dias en

desempleo.. Cala de nolfcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debdamenle firmada y sellada- Cerliñcado de Empresa y dos últrmas nóminas. debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la emprosa. en
papelde la empresa y debidamente ñrmado y sellado

- Justifcante conespondiente al ¡ngreso de Ia ¡ndemnización.
- En c¿so de SMAC/JUEZ, Acta de Concjliación, Demanda y Señtencia

Judic¡al.- En caso de E.R.E. autorización administrativa y comunicación de la
emóresa altrába¡ador

- Cata del SPEÉ aceplando el pago de la prestación con el penodo
remnocldo.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Juslifc¿nte de la lilularidad de la cúenta bancaria donde ¡ngresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesafia para vefifcaÍsu validez o alc¿nce.
Eñ la continuación del aiñiestro
- Justifcante de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
Eñ la apertura dol S¡n¡gstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vid¿ laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de Ia
Seguridad Social y último pago.

. Parles de baja que acredrten la incapaodad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Sooal u Organismo Compelenle. que
tLrsl¡flquen almeñ06 30 días en incápacidad.

- Historial Clinico o Cert¡ficádo i,,4édico donde se detalle la fecha de
dragnósl¡co y causas de la enfermedad delAsegurado En el certlflcado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relaciqlados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mrsmas.

- Además de lo añterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copra del cerlficado emitrdo por la
empresa si se trala de un accrdenle iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlac¡ón sustituliva de la anleriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
:--Ta'iá-fi lEton-fnn-ícTñ?E]--f "ataperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡niestro:
- Cop¡a legible del DNUN¡E.
- Vida laboral actualizada y crmpleta o en caso de no haber tra$aiado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Socjal.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada ysal¡da
del cenlro hospitalario que just¡fque al menos 7 dias de hospitalización.

PARTICULARES
TECCIÓN DE PAGOS

- Historial Clíñico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especiicamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificádo em¡tido por Ia
empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.

" Recjbo del préstamo pagado a la fec¡a del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prcstac¡ones.
- Cualquier oka documenlac¡ón sustitutiva de Ia antedormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuación dglsin¡estro:
- Partes de hospilalizacióñ periódicos.
- Rec¡bo del prestamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habece
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elec4ión
conf¿ el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la docr./ñentacjón y las pruebas requerida§, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se enlregara d¡cha
documentacjón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lnc¿pacjdad
Temporal o Perd¡da lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limates establec¡dos en
la página primera de las presentes Cond¡cjones Part¡culares y sin perjuicio de
que el TomadolAsegurado pueda inicjarel procedim¡ento de reclarñación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria dei Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasi

. La fecha en que el Tomador/Asegur¿do cese en su situación de
Incapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el núñero de
Prestaciores rÍáximas por lnc¡pac¡dad Temporal, Perdkla lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AseguradoB al Benefcjaño establec¡do en las preserites Condiciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12-1 El régimen de las rec¡amac¡ones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación. supervisióñ y solveñcia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El fomador de¡ seguro, el Asegurado y el Benefic.¡ario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabieñtes, estáñ facultados para
forñular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Redamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes con domicilio en el Po

de la Caslellana n' 44, 28046 l\4adrid y con página !!eb:
www.do$fo.mineco.es/reclámaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, sicons¡deran que ésta realiza prácl¡cas abusivas o lesiona los
derechos denvados del contralo de seguao.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones.
previámente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con posterioridad, al Defensor delCljente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lranscunido el plazo legalmente
establecjdo siñ que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domicil¡ado en Ca¡rera de San Jerónimo. 21 - 28014 I¡ADRID, y dirección
de coneo electrónico legbMgigleg@§lppiftlcG.cq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón por
dicho departamento podrá segu¡rse la tram¡tación ante el Defensor del
Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡c¡liado en
c./Velázque¿ nó80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Adadefeñsor oro. La eñtidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoiuciones que el
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS
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IIAII] RATEZA O E L RIESCO C UE¡ERIO IJd Vd:
Co!¡CEPToPOREL CIIAL SE A§EGúRA Por clsr prorE

Defensor de¡ Clienle emita y que lengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12-5 La presentacióñ de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecánismo de solución de conflictos, ni a la
proleccrón adminislrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resoluc¡ón d€ las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en ¡as ofic¡nas y en la web de la
Enlidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier.momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicáble en materia de
protec.ión de datos, y especialmente en e¡ Reglamenlo (UE) 2016,679 del
Padamento Europeo y delConse¡ode 27 de abrilde 20,l6 relativo a la potección
de las personas fisicas en lo que respeda al lrdtamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/4flCE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tornador y/o asegu.ado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo siguiente:

I}IFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOSi
ResporBablo del tratamiento ds sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+infoi información adicional
F¡ñalidad dsl tratam¡ento do sus datos
F¡nal¡dad Principal"i suscripción y ejecución de un corÍrato de seguro.
+infoi infomación adicional
Leg¡dmac¡ón para el trátamiento ds sus dstos
La bass lsgal para el t.atamiento de sus datos €6 la sjecución del coñtato
de segurg en los términos quefguran en las Condi.jones de la Póliza, asic¿mo
en la Loy do Contrato de Seguro y Lqy de Ordenac¡ón, Superv¡g¡ón y
Solvoncia de €ntidad€s as€guÉdoras.
+irfor infon¡ación adicional

Oesünatarios

Sus dalos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún seNicjo relac¡onado con su contrato,
empresas lramitadoE¡s de sinieslros coñ qu¡eñ CNP Partners haya

extemali¿ado dichos servicio§, peritos, etc..), coñ los que CNP Panners se
compromele a suscribir el c¡nespondiente contrato de tralam¡ento dedalos.

v' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para e¡ cumplimiento
de las obligacjones de súpeMsión y/o para geslión administrativa y gestión

cenlral¡zada de reqrrsos ¡nfornáticos.
Transferenci6 lntemac¡onales prevista§: Salesforce.clm EI¡EA L¡mited y
emprcsas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP PartrErs.
+rnfo: rnformación adicional
Dergchos
Acceder, reclifcar y supdmir los datos, asicomo otros deredros como se explica
en la información ad¡cional.
+infor infomaclón adrcional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
RqsponsaHe delHam¡ento do sua datos
Datos d€ Conhcto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: g'15243431

Coneo E¡ectronicoi atencioñ@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpdÉg@qnlpA¡!9ts!!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad úatam6 sr¡s datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personaies serán
lratados para:

. Valorar, selecajonary tariñcar los riesgos;

. En su caso, para la re¿lzac¡ón del test de idone¡dad y convenienc¡a, así
@mo en §u caso mantener aclualizados sus datos para este fini

. Suscribir, cumpl¡ry eigir elcumpl¡miento delconlrato de seguro;

. Gestionar y dar segujmiento administrativo al contrato de seguro hasla la
ext¡nción de las obiigaciones juridicas de las partes bajo elmismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abgnar el TorÍador bajo el contrato
de seguro y emilir recjbos relalivos a las mismas;

. Tram¡tacion de los siniesfos (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por
lerceras empresas conlratadas porCNP Panners para elcumplimiento del
cortr¿to de seguro, la peritación de ¡os daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalazado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, s¡n¡eslros, provisiones técnicas e inveciones;

. Real¡zar evaluac¡ones delriesgo, sdvencia y posible fraude de foma previa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquie. momento de la
vigenc¡a del mismo, induyendo, habida cuenta del ¡nterés legít¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la mnsulta y cruce de los Dal6 Personales
con fciEros comunes para evitar fraude en el seguro y con fichéros sobre
solveñcia palñmonial y crédilo;

. Cumplir con obl¡gaciones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡gueñ a la Ent¡lad p6eguradora a identifcar al fomador o cuando su
tratamiento esté basado en Lna hab¡litacjón hgal;

. La realización de estudios de téc¡ica aseguÍadora en anál¡s¡s de mercados
objetivosy perlllados con frnes aduariales para la deteñninac¡ón de la prima

en la suscripc¡ón del conlrato de seguro;
. Gest¡onar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos informáticos

(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

ñnes admin¡strativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de ernpresas al que
perteñece CNP Partners.

. Rem¡tjde comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Parlners similares a los corilratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué üatamisntos ad¡c¡onalos pod.mos realizar?
Adic¡onalmenle:
/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tr¿tados para rem¡l¡rte ofertas

comerc¡ales de CNP Panners por medios e¡ec1rónicos, as¡ como
infomac¡ón sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevara cabo (eñtre las
que podrán figurar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquaer tapo y temálic€), la realizacún de encueslas de satisfacción y
envio de ner¡6letters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elabor¿ción de
perfiles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conoce. sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comercia¡es, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuáritoüempo kataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán miertras se manlenga la
relación mercanü|, Salvo que revoque su consentim¡enlo o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez frnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consullar en cualquier momenlo
dicios plazos enviando un coneo eleclrónico a cl.]alquiera de ¡as direcciones de
coneo eledrónim establecjdas en Datos de contacto del ResporÉabl€ de
Tretemienlo
/ Si ha dado su mnsent¡m¡ento, podremos tratar sus datos para aemitirle

ofertas comerclales de CNP Partners por medios electónicos, así como
informacjón sobre produdgs dislintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acc¡ones de markel¡ng que CNP P¿rtners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán flgurar, campañas, proyedos, sorteos, conflrsos, eventos de
cualquier t¡po y temátic¿), la .ealización de encuestas de $atisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso pormedios eledrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fines comerciales y de markeling con e¡ objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comun¡caciones comerc¡ale§, diseñar produc{os en base de dictias
preferencias y necesidades.
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Los tratam¡entos establecidos en los dos párafos anleriorcs podrán lle\Áarse a
cabo hasta que nos sol¡cile su oposición de c¡nform¡dad con lo eslablec¡do en
el apartado "Derecfios: ¿Cuáles soñ sus derectios cuando nos lacil¡ta sus
datos?" iMicado en este documento de info ad¡cioñal.
Log¡timación para El tratemiento de sus dato§

¿Por qué podemos tratar st§ datos peGonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de sú contralo de seguro. En
c€so de negaliva a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebracióñ del contrato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los §guientes motivos:
r' S¡ ha ac€ptado la dáusula del tratamiento de sL¡s datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Parhers por med¡os eledrónicos asi como información
sobre productos distintos a los cortratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier t¡po y temática) y/o realización de

encuestaE de satisfacc¡ón y newsletleE¡ (todo ello incluso por medios

electónicos), sus datos serán tratados para d¡chas ñnal¡dades.

'/ Si ha aceplado, la cláúsula para el tratamierfo de sL¡s datos para la
elaboracjón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de coñocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las mmun¡caciones comerciales, diseñar prodr¡ctos en bas€ de

dichas preferencjas y necesidades.
Asi m¡smo, podremos tratar sus dalos para el ormplimieñto de una obligac¡ón
legal, de acuedo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro §uscrilo. entre otcas, la l-ey de contrato de segufo, Ley de ordenacjÓn,
Supervisión y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a dist¿ncia

de servicros financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, porel que se completa la Dirediva 2009/138/CE, asf

como los Reglamentos comunit¿rios de ejecucjón de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre dislribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fuMamentales relativos

a los productos de inversión minorista vinculados y los p.oductos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
po. el que se apfl¡eba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiories de las empresas coñ los trabajadocs y

benefic¡arjos asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futurc y que

afecre al conlralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inleés legilimo por

parte de la aseguradora.
0e3ünatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásdelo ind¡cádo, siha ac€ptado Ia cláusula de comunicación de losdato§,
sus datos se van a comuñicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercjal sobre productos de 6eguro,

intermediación a lravés de intemet, y plarres de per¡s¡one§, infomarle sobre

acaones de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,

sorteos, concursos, eventos de cualqui€r tipo y lemát¡cá) a§í como envío de
newsletlers, porcualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU CO¡¡¡,4UNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sús dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

R M & Mldrd. bñ r3l!. lbo 3,991. E 3'dd Lhrc d. S.lEl.d.. iolio
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Así m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de carler¿,
fusión, escis¡ón y transformación.
La transfeEnc¡a lntemacional de Datos a las empresas del G.upo Salesforcr,
solo sellevará a c¿bo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Viñculantes del Gñrpo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardarla seguridad de sus dato§.
Mantendremos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a realizar en un fuluro en nueslra v/eb:

https :/,,/wr^r. cíppartners. e§/politicá{e-privacidad/
Dsrech06

¿Cuáles son sus dérechos cl¡ando nos fac¡l¡ta sua datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tralando datos
person¿les que les concieman o no.
Las personas interesadas tierEn derecho a acceder a sus datos personales
(derscho de accoso) asf como a sol¡citar la rec{iflc¿ción de los datos inexactos
(dorocho d6 rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión c{rando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fue¡on rccogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstandas, los intercsádos podén solic¡tarla limitacióndel
tratamiento de sos datos, en cuyo c¿rso, únic¿mer¡te los conservaremos par¿ el
ejerci.jo o la defensa de redañadones (derecho a la l¡mitac¡ón dol
tratam iento).
En dsteminadas circunstanc¡as y por motivos relacionadoa con su
s¡tuación part¡sular, los ¡nteEsados podrán opongrse al tratam¡ento de
sus datG. CNP Partrors do¡ará do b8tar lo€ datoa, satuo que obede¿can a

motivog legíümos o elejerEicio o defEnsa do po6ibles rDclamacior¡es.
De ¡gual modo, liene derecho a revoc€r su consentimiento (derecho de
rgvoc¿a¡ón dsl cor¡ssnüm¡snto)
En elcaso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derocho a la poÉab¡lidad dg los datos), se podrá realizar, pero sÉrÍpre que

cumplan con los requisitos para que se puda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cual deben ser mmun¡cados sus datos tenga operati\¡a

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros mleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direc.¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppafners.eu ¡ndicándonos que es lo que neces¡ta en

relación con su§ datos.
Si prefiere enüamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partne6 de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atencióñ al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 lradrid
Porfavor, no olvide ind¡car que se pone en contacto con nosotros en relaoón a

la proteccjón de datos personales.

Si no r€spondiésemos satasfactoriamente a sus petkjones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

reclar¡aciones@cnppartneÉ.eu o a través de un escrilo en el domicilio antes
indicado pero d¡rigido al Servicio de Atenc¡ón de Redamac¡ones. En lodo c€so,
puede acud¡r a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumdimiento de §us derechos en esta materia. En su
página u,eb puede en@nlrar ¡nformación adicjonal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un lank a su página 
'¡,eb:

hüps://vrww.aqpd.evpoft l\,lebagpd,'iMex-¡des-idphp.php

95 h.F ,f 34230. lú. l.- NlF. a ?363t345 Oa. AdR. .06SFP



PARTN ERS ETIROCAIA
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POR FAVOR, LEA AfENTAI\¡IENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE EsTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAI',IIENTOS DE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Deb6 autofizar ol uso de Sr¡a datos de aalud on caso de s¡niestro. oara la tram¡tac¡ón. poritación y liquidación dol ml6mo. dado oue de
lo conta,io no se oodrá oiecutar sl contlato:

$ acepto. conforme a lo anlenor al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un
/ \ proveedor de CNP Partners para la tramitaoón y lrquidacrón del srnieslro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser katados pa.a remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como infor-
mación sobre productos d¡stintos a los contratados, infomac¡ón sobre las acc¡ones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualqúier t¡po (enlre otras, campañas, proyeclos, soneos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temátic¿), la realización de encueslas de salis-
facción y envio de ,ews/ela66 (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

0 Acepto él tratamiento de mis dalos para aec¡bir oferlas comerciales por medios electrónicos. ¡nformación sobre produclos distinlos a los con-
t.atados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser cornun¡cádos a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y señicios, realización de acciones de markel¡ng de cualquaer tipo (entre otras, campañas. proyectos,
sorteos. concursos, eventos de cu¿lquier tipo y temátic¿), así como envío de ¡ews/etterc, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
nra¡l). +info: información ad¡cional

ü Acepto la comunicac¡ón de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para llnes comerciales y de marketing y
recepc¡óñ de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de perf¡es con llnes mmerc¡ales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar ¡as comunicaciones comerc.jales, d¡señar productos en base de dichas preferen-
cias y ñecesidades.

E Aceplo e¡ tratamiento de m¡s dalos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rigs po. las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y ArÉndices que emita ta
Entidad Aseguradora, y quo, on su con¡uñto, constituyen el Coñtrato de Seguro, car€c¡€ndo do valor y ebcto por separado. Las cláusulas d€ las
CONOICIONES GENERALES son d6ano¡ladas y, en su caso, modlficadas por estas CONDICIONES PARTICU|ARES. En caso de d¡sc¡spanc¡a ontre lo
establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobro aquéllas, satvo qued¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la l6y, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmentc las prosontes
CONDICIoNES PARTICULARES soñ erÍit¡das tomandocomo basé las declarecioños deltomador, elcusstionar¡o mód¡co oen caso de ser asirsquerido
por la compañ¡a aseguÉdora de acuerdo con las pruebas q[¡6 se conskrEren necesa]ias para una corecta valgrac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo dÉpuesto en los art¡culo§ 122 y 124 del Reglamenüo de Ordenac¡óñ, Supsrv¡s¡óo y Solvencia de las Enüdadqs Assguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Dqcrqto 1060/2015, de 20 de noviembro, ambc incluidos, el Tomadgr del seguro reconoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con antsr¡oa¡dad a la celebrac¡ón del pressnte contrato, Nota lnfomaüva comprens¡va detodo6los asp€ctos relaüvos al presento soguro
quq se contemplan en los citados pregeptos r€glamontarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOIC¡ONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIfIOO CON AI{TERIORIDAD.

Le¡do y coñforrñe,

Hecho por dupl¡cado, on 10 hojas ¡nsopa.ables expodidas por ambas caras, en FUENLABRAOA a 24 d€ Octubro de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Diroctor Gengral Adjunto

EUROCqJA RURAL MEOIACIÓN OPERIOOR OE B¡¡¡C¡ SEGIJROSVINCU}DO S,L, ffib¿ñd R.g¡loadñi¡¡rúüoEir.d,lDñ.d*Bd.ré9r@@t¡d#0v4037 oF t¡56636!4
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PARTNERS
Orden de domicil

SEPA D¡rccI

Referencia de la or

Número de cuentá IBAN del Deudor
A..óun. ñuñber |BAN of the Debtot

ES14 3081 0245 3732 7469 7626

Nombre del Deudor/€s
Nañe of the Debtol(s)

CRISTINA GOMEZ GARCIA

swtFT / Btc

BCOEESTIM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

.n.ir. M¡¡d¡to pqedi d¡lerk, por.l<áñbio delCódigo de Negoc¡o lsufijol
rú Enrid¿d Finár<iera, sin que eelo impllque vár¡a.¡ón eñ l¡ ¡d.nt¡dád fiic¡ly,o kg¡l

by chaagids the 8lt¡ness Code (suñ¡x) ¡n.luded ú¿re¡D, w¡¿h that used by the iedno¡
legál ¡den¡hy ¡hercofor th¡t c¿use ¿ny pftjud¡ce ¡o the i4teÉtts o¡ th. d¿btot.

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AvtSO IMPoRTANTE: E¡ deodor qued¡ inforñudo ,¡ue. el ldent¡f¡cador d€l Acre€dor ..f€
in(luado en el m¡smo. con el utillzado por €la<r..dor .n la 9.r¡óñ d. ¡deudot sEPA

delmÉmo, ni pcrjui.io ¡lguño éñ lot iñr.ret€3 d€ldeudo..
lMPoRfANr NoflcE.' rhe debtor ls lñformed ¡hat ¡he abore Cred¡lot lden¡¡net ñey d¡tf¿¡,

¡n mnag¡ry you. d¿bR SEPA ah¡dt¡gh ¡B fn.n.hl ht¡itotion, w¡thoú¡ iDto/v¡ng v¿t¡¿t¡én

Nombre de la calle y número
Sareet Na¡nc and nu¡nber oflhe Crcditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

código portal / cludad
Postal Codé / dty
?80'14 MADRID

Paf5

Counrry

EsPAÑA.SPAIN

ldentificación drl Acreedor

riza a CNP PARfñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

eñ como consecuencia de este €ontrato y, asimisrno, autoriza ¡ su enlidad
CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, S.a. Coño parte de sus derechos, el

lc¡ones del contrato suscr¡to con la misma. Lá soliaitud d€ reernbol§o deberá

uenta. Puede obtener información adicional sobre tus deré(hos en 5u €ñtidad

¡o tend ¡ns¡ructions to yout hank to deb¡¡ you. accoun¡ the adou4tr ¡het acrue at I rc'uh
the ¡ns¡ruct¡ons duly tlo fkd fron CNP PARTNERS de Sequros y R.zt¿gu.o,, s.A- At pa

of you¡ egdem.ñr ||ith yout bank- A r¿lúñd ñust he.l¿¡ñed vl¡hh e¡ghtweekt tt¿.üng
¡n ¿ st¿rem¿ot that you can ob¡a¡n lrcñ fout beik.

Medi¿nt€ la frrma del preseñte formulano de Ordeñ d€ Domicilia(lón, usted

entrdad f¡nañciera, para adeud¿r en su cuenta los irnportes que s€ deven

financiera para cargar en su cueñta los ¡rñportes debidameñt€ notifiaados po

deudor está legltimado al reembollo por !u entided en los términos y coñ

ef€.tuarse deñtro de las ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo an

financiera,
8y r¡gñng th¡s ñ¿nd¿t¿ forñ, you ¿u.hoize CNP PARTNERS de Segurct y Re¿tegu¡os,

alth¡s .onÍa<t, and alto you au¡horlze yout b¿ik to deb¡¡ youtTc.ount ¡n ac.o.d.n.é
afyout r¡ght', you are e1a¡ cd to ¿ rtIuñd troñ yoorb¿nk uode, ¡h¿ k fis.nd
l¡om the da¡é on wh¡ch your ac.ouo¡ was d¿bi¡ed, Yo¿, r¡gh¡r r¿gad¡¡g the ñaadeae aE

Fecha iDoMMAAAA)

Date (DDMM\yW)

24110120't8

Ejemplar pará el Acreedor

T¡po de págo: Pago recu,rente
Type of payñ ent.- Recurrent payment

Lugar

PoÍ favor devolver a: CARRERA DE saN rtRóNlMo, 21 28014

Please, retunl ao Ctedilor addrcís

,]".,

Firma del deudor
s¡gn¿turc of the Debtor

ón de adeudo directo SEPA

en de domiciliación

- T. + 3¡r¡ i?41¡ao f rl,¡e152¡U0l\\\ cipp¡dHs §
A ?31x1¡1 Cl¡rcAdn\¡ DCSFP CoJtrrlütrl

CNP PARTNERS DESECLIRüiY REASEGUROS-SA C:E¡&S¡n-hiim 2

RM dtM!d!¡¿lmo4llc-hbro3 v)I. s3'&l trbD&seidld6 lolio
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Referen¿e

206833081 00024500000031 9501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

CRISTINA GOMEZ GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account ñumber IBAN ofthe Debtol

ES14 3081 0245 3732 7469 7626

swtFT / Brc

BCOEESMM08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificac¡ón del Acreedor
Crcditor ldentifier

DATOS DEL ACREEDOR

aVISO lM¡ORfAr,{ft: El deudor qu€d¡ infom¿do que, .l ldentlfl.¿dor del a(reedor refér.n(i¡do eñ éíe !ú¡nd¡ro pued. dilerir, por el c¡mbto d.l Cód¡go d. Negocto GuflJo)

delrñisñro, ñi pérj(]¡(¡o ¡lguño éñ los lñtercs€s deld.udor.
IMPóRTANT NOTICE: fh. debto, ¡t info.med ¡h.t the ¿bove Crcdttor ld.ntnet may dltr ti hy chang¡¡1q the Eutiñett Code lsuítx) inctdctl th...id, whh .tt uted by th. ct¿dltot

Nombr€ de la calle y número
Street Nañ¿ and numbet of the Cred¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2T

Códlgo portal / Cludad
Postal Codc / dty
280,14 MADRID

Pafs

Country
EsPAñ,a-sPArN

Mediante la lirna del pr€sente formulario de Ordén de Domiciliación, usted autorjz¿ a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes a su

eñtidad f¡ñanciera, pára adeudar en su cuentá los importe3 qu€ 5e deve¡guen (omo conse.uencia d€ este contrato y, ¿5im¡sño, autoriza a 5u enlid¡d
fiflan(¡era para €¿rg¿r en su cuenta los import€s d€bidamEnte not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€9uros, S.A. Como parte de sus dere.hos, el

deudor está legiümádo ál r€émbolao por su éntidád en los ¡érñinos y (oñdi(ioñes del contrato suscrito con la misma. La lollcitud de reembol3o deberá
ef€ctuars€ dentro de las ocho semañas que sigue¡ a la fecha de adeudo cn autnla. Pued€ obtenea inforñación adicional sobre 5us dercahos €n su ent¡dad

8t/ sign¡ñg th¡s mñdzte forñ, fúu a!¡hanz¿ CNP PARIN€RS d.Segurct y R¿¿tp?utos, S,A,fo send lnstru¿t¡ohs ro yout b¿ñk.o d.bit you¡ a..oun¡ ahe eñoun¡s ¡hataccrue asa rctuk

olyour,¡1htt, you ¿rc .n¡ided ¡o a ,efund ftud yout bznk udde. the aemt end cond¡¡¡ont of ].our 2g.eeñent únh Wu. b.D*. A rfuod ñut¡ be clattned w¡¿hh etqht weeks srzñ¡ng
ftuñ the d¿r. onwh¡.hyott a<count s¿5 deb¡ft¿ Yott righÉ t¿g¿rd¡ng the ñand¿te ap.xpla¡ned ¡n a statemen¿ th¿t you an ob.ain f.oñ you. baok.

Tipo de pago: Pago recurrente
Typc o{payment- RecuÍent pawent

Lugar Fecha iDDt,4r'¡aaAAl
D¿¡C (DDN,IMWW)

24t10t2018

Firma del deudor
S¡gnalure of the Debtot

A,LIE

EJemplar paa el Deudor

aNP PART\ ERs DE SFfil lRos Y REAsE(ilrRfx s A - a,IÚ¡ dc San JqorN. I l 2¡01,rMADtuDIESP^ÑA)-t.1.¡9t12,¡uam f r_11e 1ll.l].l0 t nr $...pp.ffir 6
RMd.M¡d¡dIonD¡3l'r.librol.wli(]ldclLrb6&Se'dbd.s.lolio195hqrIf]n28olrolaNIFA2,rjl4lJiClarcA,ln$¡txjSFPC01rqí{ rI


